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Remisión memorial solicitud impulso procesal: 2016-00074-02 YEFFERSSON MENA
CASTILLO vs PAPELES DEL CAUCA S.A. SOLICTUD DE IMPULSO PROCESAL PROFERIR AUTO
CORRA TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN

Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Popayan
Mié 12/07/2023 12:27 PM
Para:cristobal.constain@constainramos.com <cristobal.constain@constainramos.com>
CC:patyc58@hotmail.com <patyc58@hotmail.com>;hamosri@hotmail.com <hamosri@hotmail.com>;Henry Orlando Garzon Vega
<hgarzonv@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cco:Jorge Orlando Saavedra Angel <jorge.saavedra.abogado@gmail.com>

1 archivos adjuntos (1 MB)
2016-00074-02 YMC vs Papeles Impulso Traslado Alegar.pdf;

Doctores

CRISTÓBAL CONSTAÍN GONZÁLEZ (Conjuez Ponente)

YOLANDA PATRICIA ERASO MARTÍNEZ

HAROLD MOSQUERA RIVAS

Debido a que el expediente de la referencia se encuentra a su disposición desde el día 14 de

marzo de 2022, una vez ejecutoriado el auto admisorio de recurso apelación, respetuosamente

remito memorial allegado al correo de esta Secretaría el día de hoy 12 de julio de 2023, mediante el

cual el apoderado de la parte demandante solicita impulso procesal, dicho memorial ya se

encuentra cargado en el expediente digital, muchas gracias

Anexo ruta de expediente actualizado:  19573310500120160007402

Atentamente, 
Julián Andrés Quiñónez López
Secretaría Sala Laboral Tribunal Superior de Popayán

Secretaría Sala Laboral | Tribunal Superior de Popayán

Dirección: Calle 3 Nº 3-31  Oficina 101 Palacio Nacional
Francisco de Paula Santander  - Popayán Cauca.

Único correo electrónico habilitado para recepción de
documentos:

ssltspop@cendoj.ramajudicial.gov.co

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ssltspop_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnG0846lp9BLsDZCmu1491gBsEE6MqkP-Za2nVg2DJnUPQ?e=OPh7rS
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Le agradecemos NO enviar más de UNA (1) vez el mismo correo electrónico.

NOTA: Las notificaciones judiciales de autos, sentencias y demás providencias que deban notificarse por

estado, se surten por medio de los estados electrónicos dispuestos para tal efecto en la página

www.ramajudicial.gov.co Link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-sala-laboral/131

SE SOLICITA DE MANERA COMEDIDA SE BRINDE ACUSE DE RECIBO A ESTE MENSAJE

De: Jorge Orlando Saavedra Angel <jorge.saavedra.abogado@gmail.com>
Enviado: miércoles, 12 de julio de 2023 9:32 a. m.
Cc: Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Popayan <ssltspop@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 2016-00074-02 YEFFERSSON MENA CASTILLO vs PAPELES DEL CAUCA S.A. SOLICTUD DE IMPULSO PROCESAL
PROFERIR AUTO CORRA TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN
 
Yo, Jorge Orlando Saavedra Ángel identificado con la cédula de ciudadanía No.
16.775.910 de Cali y con Tarjeta Profesional de Abogado No. 193.951, en
calidad de procurador jurídico del señor Yeffersson Mena Castillo dentro del
proceso ordinario laboral de segunda instancia radicado bajo la partida única
No. 19573310500120160007402, mediante el presente mensaje de datos nuevamente
radico memorial con el objeto se sirvan dar impulso al presente proceso.
 
Para tal efecto se anexa un archivo en formato PDF con 5 folios.
 
El presente mensaje de datos, junto a su archivo anexo fue remitido a todos
los buzones o correos electrónicos de las partes incursas en la presente
litis.
 
 
Sírvase dar acuso de recibido!
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